
 

VENEZUELA: VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS 

HUMANOS DURANTE PROTESTAS, EXIGIENDO JUSTICIA 

JUAN MONTOYA MUERTO EN PROTESTA 

 

Juan Montoya, de 51 años, murió el 12 de Febrero de 2014 en Caracas después 

de recibir un disparo en el rostro en una zona adyacente a una manifestación.  

Juan Montoya era un dirigente social y coordinador del Secretariado 

Revolucionario de Venezuela, que unifica colectivos populares (grupos de base 

de apoyo al gobierno) en la Gran Caracas y Vargas. Su hermano, Jonny relato a 

Amnistía Internacional como había acudido ese día junto con otros miembros de 

colectivos populares al centro de Caracas movilizados en apoyo al gobierno para 

contrarrestar la marcha que había sido convocada para ese día en contra del 

gobierno.  

El Ministerio Público ha acusado a un miembro de la directiva del Secretariado 

Revolucionario de Venezuela como responsable del homicidio de Juan Montoya, quien de acuerdo al Ministerio 

Público, se encuentra detenido desde agosto 2014, en espera de juicio. Juan Montoya fue junto con Bassil 

Dacosta y Roberto Redman una de las primeras víctimas mortales de las protestas que se llevaron a cabo en 

contra y a favor del gobierno entre febrero y julio de 2014. Estas protestas dejaron un saldo de al menos 43 

muertes y  878 personas heridas. Entre las víctimas mortales y heridas se cuentan personas que participaban de 

tales protestas, oficiales de cuerpos encargados de hacer cumplir la ley, así como peatones o residentes que no 

tenían vinculación con las mismas.   

Amnistía Internacional está sumamente preocupada por las denuncias, evidencias fotográficas y de video 

recibidas en relación a actos violentos, incluido el uso de armas de fuego, presuntamente perpetrados por grupos 

armados pro gobierno que habrían actuado con la aquiescencia de las fuerzas del orden1. En repetidas ocasiones, 

la organización ha instado al Estado a realizar una investigación exhaustiva, independiente e imparcial de estos 

hechos. Hasta la fecha, Amnistía Internacional no tiene conocimiento de que ninguna persona de estos grupos 

haya comparecido ante la justicia por su responsabilidad en abusos a los derechos humanos durante las protestas. 

                                                      

1 Para más información sobre los hechos ocurridos entre Febrero y Julio de 2014, véase los siguientes documentos de Amnistía Internacional: 

 Venezuela: Los derechos humanos en riesgo en medio de protestas. Informe. 1 abril 2014. Disponible en: 
http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR53/009/2014/en/e0e7b6f6-d0c6-449c-90a5-52207cc9f454/amr530092014es.pdf ; 

Venezuela: Informe para el Comité contra la Tortura de las naciones Unidas, 3 noviembre 2014, Disponible en: 
http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR53/020/2014/es 

http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR53/009/2014/en/e0e7b6f6-d0c6-449c-90a5-52207cc9f454/amr530092014es.pdf
http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR53/020/2014/es
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ACTÚA YA 

Escribe a las autoridades Venezolanas instándolas a: 

 

 Investigar de forma exhaustiva, independiente e imparcial la muerte de Juan Montoya, asegurándose que todos los culpables son llevados 

ante la justicia. 

 Garantizar que  los familiares de Juan Montoya reciben una reparación integral.  

 

Envía tus llamamientos a: 

 

Vicepresidente de la República     Fiscal General de la República    Ministro de Interior, Justicia y Paz    

Sr. Jorge Arreaza        Dra. Luisa Ortega Díaz     Gral. Gustavo González López 

Vicepresidencia de la República     Edificio Sede Principal del Ministerio Público, Ministerio del Poder Popular para las   

Esq. Carmelitas, Avenida Urdaneta,    Esquinas de Misericordia a Pele El Ojo      Relaciones Interiores, Justicia y Paz.     

Caracas, Venezuela.       Caracas, Venezuela      Edificio Sede del Ministerio, Avenida México  

Correo-e : vicepresidencia@venezuela.gov.ve  Correo-e.: ministeriopublico@mp.gob.ve  Caracas, Venezuela  

ciudadano@vicepresidencia.gov.ve    Fax: +58 212 578 3239     Correo-e:mijcudecon@gmail.com 

Tratamiento: Sr. Vicepresidente     Tratamiento: Dra. Fiscal     Fax: +58 212  506-1558     

                   Tratamiento: Sr. Ministro 

 


